
ESCUELA DE CAPACITACION JUDICIAL “DR.ARTURO ZELEDON CASTRILLO” 

CURSO VIRTUAL: INNOVACIONES EN EL CODIGO PROCESAL PENAL. 

ACTIVIDAD 1 

E-capacitando: Roberto Emanuel Campos  

 

  DILIENCIAS INICIALES DE 
INVESTIGACION 

ACTOS URGENTES DE 
COMPROBACION 

ACTOS DE PRUEBA 

Momento procesal de 
practicarlos. 

 Son practicados previos a la iniciación 
del proceso o durante la instrucción, 
como meros actos de orientación. 

El período para realizarlos, puede 
iniciar desde la interposición de la 
denuncia, querella o aviso y se 
extiende durante la instrucción. 

 Se realizan dentro del juicio, 
observándose el cumplimiento de una 
serie de garantías y principios. 

Sujeto responsable de 
practicarlos. 

Pueden ser realizados por la Policía 
Nacional Civil, bajo dirección funcional, 
excepcionalmente, se prescinde de la 
misma en caso de urgencia.  Igual, 
posibilidad de realización por la 
representación fiscal, querellante y 
defensor. 

Esto son realizados por el juez de paz, 
las partes, en casos de urgencia por la 
policía y hasta auxiliados por peritos. 
Generalmente no requieren 
autorización judicial.  

 Las partes, el juez de juicio y/o el 
jurado. 

Finalidad. 

 Recaudar información sobre el hecho 
investigado y el posible responsable. A 
fin de sustentar la información y 
promover la acción penal.  

Recolectar elementos probatorios, que 
por su naturaleza y urgencia, no 
pueden ser desarrollados en el juicio, a 
fin de elaborar la base fáctica de la 
pretensión punitiva del Estado, 
propiciando el establecimiento de la 
verdad. 

 Posibilitan la valoración por el juzgador 
de juicio y permiten la fundamentación 
de la sentencia definitiva. 

Mencione disposición legal 
donde se regula. 

 Art. 270 Código Procesal Penal 
aprobado. 

 Capítulo II, Sección Primera, del 
Código Procesal Penal aprobado; art. 
372 núm. 1 CPP. 

  Art. 311 Código Procesal Penal 
aprobado. 



 

 


